
Expediente: 1390/26
Carátula: PEREZ MARIA JOSE Y OTROS C/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S A Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27320187597 - PEREZ, Maria Jose-ACTOR/A
27320187597 - D'URSO, Juliana Maria-ACTOR/A
90000000000 - LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S A, -DEMANDADO/A
90000000000 - VOLKSWAGEN SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1390/26

*H102326092366*
H102326092366

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: "PEREZ MARIA JOSE Y OTROS c/ LEON ALPEROVICH DE TUCUMAN S A Y OTROS
s/ PROCESOS DE CONSUMO". EXPTE. N° 1390/26

PROVEÍDO DE ESCRITO OFICIO ENVIADO 10/04/2026-12:22

Presento a despacho, informando a S.S. que en el día de la fecha se recibió un oficio remitido por la
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3 remitiendo la presentación efectuada por la
letrada Paula S. E. Palavecino, dirigida para el Centro de Mediación Judicial (Legajo N° 1631/26). Es
mi informe. Secretaría, San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase presente el informe que antecede.

2. Con el informe precedente, y conforme lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento del Expte. Digital
del Anexo de la Acordada CSJT N° 1562/22, líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a efectos
de remitirle las actuaciones referidas. EPN

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 13:33:29


